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Por cuanto, la Asamblea Legi slativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley:
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Artícu lo 1. En el marco constitucional de las competencias exclusivas del nivel
central del Estado, se .declara Patrimonio Cultura l del Pueblo Boliviano y Monumento·
Nacional de l. Estado Plurinac~onal de Bpl ivia a la "~laza MurilIo", ubicada en la ciuda~ de
La Paz y antiguamente conoc ida .cq .'{ ªPlaza Plaza de Armas, Plaza 16 de Julio o
Kilómetro Cero.

Fdo . René Osear Martí nez CalIahuanca, Héctor Enrique Arce Zaconeta, Zonia
Guardia Melgar, Carmen García M., Esteban Ramírez Torrico , Ángel David Cortés.
Villegas. .

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado
Plurinacional de Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiocho días del mes de
diciembre de dos mi l once años.

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Carlos Rome ro
Bonifaz, Elizabeth Cristina Salguero Carrillo. -
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